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Cepillo para el cabello.
Este cepillo comprende: un mango (1); un cuerpo tubular
(2) de aluminio que presenta un recubrimiento de una ma-
teria plástica artificial, polímero fluorado del vinilo, y unos
orificios (21) de forma poligonal, dispuestos al tresbolillo,
que rematan en unos achaflanados (21, 21b) y forman ali-
neaciones en dirección oblicua respecto al eje longitudinal
del cepillo; unas fibras (41) de nylon, ionizadas median-
te radiación, fijadas helicoidalmente a un núcleo (4) de
soporte, situado en el interior del cuerpo tubular, emer-
giendo dichas fibras (41) a través de los orificios (21) del
cuerpo tubular, y un tapón frontal (3) que cierra el extremo
anterior de dicho cuerpo tubular.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 265 286 B1 2

DESCRIPCIÓN

Cepillo para el cabello.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un cepillo para
el cabello, del tipo de los empleados para el alisado y
moldeado del cabello y que comprenden: un mango,
un cuerpo tubular perforado, a través del cual emer-
gen al exterior unas fibras fijadas helicoidalmente a
un núcleo de soporte, y un tapón frontal que cierra el
extremo anterior de dicho cuerpo tubular.
Antecedentes de la invención

En la actualidad es común el uso de cepillos pa-
ra el peinado y el moldeado del cabello, tanto en el
ámbito doméstico como en peluquerías y centros de
estética. Un ejemplo de cepillos muy utilizados en
peluquerías son los constituidos por un cuerpo tubu-
lar hueco perforado que presenta, en un extremo, un
mango para su asido y, en el extremo opuesto, un ta-
pón de cierre, encontrándose alojado en el interior de
dicho cuerpo tubular un haz de fibras dispuestas he-
licoidalmente que sobresalen por los orificios del ci-
tado cuerpo tubular. Este tipo de cepillos permite el
moldeado y el tratamiento del cabello mientras se le
aplica calor.

En estos cepillos el cuerpo tubular se fabrica en
aluminio recubierto o no de cerámica, lo que permite
la acumulación y transmisión de calorías suministra-
das por una fuente externa de calor, generalmente por
un secador.

Cuando el cuerpo tubular está recubierto de cerá-
mica se comporta acumulando calorías durante más
tiempo, pero transmite el calor con menor rapidez y
eficacia.

Otro de los inconvenientes de este tipo de cepillos
conocidos es que los productos aplicados al cabello
se van adhiriendo sobre el cuerpo tubular, impidiendo
un deslizamiento suave y uniforme del cabello sobre
el mencionado cuerpo tubular.

Todavía otro inconveniente de este tipo de cepi-
llos conocidos, consiste en que las fibras que emergen
a través de los orificios del cuerpo tubular no quedan
dispuestas perpendicularmente respecto a la superfi-
cie del mismo, debido a que dichos orificios son ge-
neralmente circulares, sino que en su mayoría que-
dan con ligeras inclinaciones, lo que impide el des-
lizamiento suave del cabello sobre el cepillo y que
el cabello contacte de forma efectiva con la superfi-
cie del cuerpo tubular, reduciéndose notablemente la
efectividad del cepillo, especialmente durante las ope-
raciones de alisado y moldeo. En estos cepillos, los
orificios del cuerpo tubular se obtienen generalmen-
te por troquelado de una chapa plana y durante esta
operación se forman, en el contorno de los orificios,
unas rebabas orientadas hacia una de las caras de di-
cha chapa.

La existencia de estas rebabas constituye un pro-
blema importante durante el montaje de los diferen-
tes elementos conformantes del cepillo o durante el
uso del mismo, ya que en el caso de que las rebabas
queden orientadas hacia el interior del cuerpo tubular,
constituyen unos medios de retención que dificultan el
acceso de las fibras a los orificios del cuerpo y su sali-
da al exterior, y en el caso de que las rebabas queden
orientadas hacia el exterior del cuerpo tubular, defi-
nen un dentado o arista cortante que puede dañar la
cutícula del cabello.

Si se desea que las rebabas queden orientadas ha-

cia un lateral concreto del cuerpo tubular, las placas
planas perforadas que conformarán los cuerpos tubu-
lares de los cepillos, deben ser colocadas en una po-
sición determinada, de forma que las rebabas queden
orientadas en todas las placas hacia un mismo lateral,
ralentizando esta operación el proceso de fabricación.
Descripción de la invención

El cepillo para el cabello de esta invención presen-
ta una serie de características técnicas que permiten
un uso más efectivo y optimizado del mismo propor-
cionándole, asimismo, una mayor durabilidad.

Según la invención, el cepillo comprende un cuer-
po tubular perforado de aluminio recubierto exterior-
mente con una materia plástica artificial con propie-
dades antiadherentes, con una elevada capacidad pa-
ra la transmisión de calor y resistente a los agentes
químicos y físicos, tratándose dicha materia de poli-
tetrafluoroetileno, también conocido comercialmente
como Teflón®.

Dado que el aluminio es muy buen conductor tér-
mico, se consigue una distribución homogénea del ca-
lor aplicado mediante un secador o similar.

Además, el recubrimiento de politetrafluoroetile-
no comporta que se prolongue el tiempo de transfe-
rencia del calor aplicado, y proporciona una protec-
ción adecuada contra el deterioro del cepillo por la
acción de los componentes de los productos que se
aplican sobre el cabello, incrementando notablemen-
te la vida útil del cepillo. Adicionalmente, debido al
carácter antiadherente del material de recubrimiento,
se garantiza el deslizamiento suave del cabello sobre
el cepillo, evitando los tirones, y se provoca el cierre
de la cutícula del cabello, obteniéndose como resulta-
do que el cabello quede más brillante y reforzado que
con el uso de los cepillos convencionales.

De acuerdo con la invención, los orificios defini-
dos en el cuerpo tubular, a través de los cuales emer-
gen las fibras del cepillo, presentan forma poligonal,
particularmente de rombo, y se encuentran dispuestos
al tresbolillo para permitir un mejor paso de las fibras
hacia el exterior durante el montaje del cepillo. Esta
característica contribuye además a que dichas fibras
queden sensiblemente perpendiculares a la superficie
del cuerpo tubular, obteniéndose un mejor cepillado.

Para facilitar en mayor medida la salida de las fi-
bras a través de los orificios del cuerpo tubular, du-
rante el montaje del cepillo, este cepillo presenta unas
características específicas, siendo de destacar: de una
parte, que los orificios se disponen formando alinea-
ciones oblicuas respecto al eje longitudinal del cepi-
llo, siendo la separación entre dichos orificios poli-
gonales igual o inferior a 2 milímetros, con lo que,
además, se reduce el peso del cepillo haciéndolo más
manejable, y de otra parte, que las aristas definidas
por los orificios en las superficies interior y exterior
del cuerpo tubular se encuentran achaflanadas. Los
chaflanes interiores favorecen la introducción de las
fibras en los orificios y su salida al exterior del cuerpo
tubular, mientras que los chaflanes exteriores evitan la
existencia en la superficie exterior del cuerpo tubular
de aristas cortantes que, pueden dañar la cutícula del
cabello.

Las fibras del cepillo están conformadas por fi-
bras de nylon ionizadas mediante radiación, lo cual
les proporciona mayor fuerza y resistencia durante su
uso, debido a la alteración que se produce durante la
ionización de su estructura molecular. La utilización
de estas fibras de nylon ionizadas favorece el desli-
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ES 2 265 286 B1 4

zamiento del cabello entre las fibras del cepillo, evi-
tando la acumulación de electricidad estática en el ca-
bello y, por consiguiente, los efectos indeseables que
comporta dicha acumulación.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en alzado del cepi-
llo seccionado longitudinalmente por un plano verti-
cal.

- La figura 2 muestra una vista en desarrollo plano
de la plancha perforada de aluminio a partir de la cual
se conforma el cuerpo tubular del cepillo.

- La figura 3 muestra una sección transversal del
cepillo por una zona coincidente con el cuerpo tubu-
lar.

- La figura 4 muestra un detalle en perspectiva del
achaflanado exterior de los orificios del cuerpo tubu-
lar.

- La figura 5 muestra una sección transversal de
uno de los orificios del cuerpo tubular, permitiendo
la observación de los chaflanes interior y exterior de
dicho orificio.
Realización preferida de la invención

Como se puede observar en las figuras referen-
ciadas, el cepillo está constituido por un mango (1)
acoplado por una embocadura a un cuerpo tubular (2)
hueco con la superficie perforada, estando cerrado el
extremo opuesto de dicho cuerpo tubular (2) con un

tapón (3) y estando previsto en su interior un núcleo
(4) sobre el que se encuentra montado un haz de fibras
(41) dispuestas helicoidalmente.

Las fibras (41) sobresalen por los orificios (21) del
cuerpo tubular (2), estando constituidas dichas fibras
(41) por fibras de nylon ionizadas mediante radiación.

El cuerpo tubular (2) está constituido a partir de
una lámina o plancha de aluminio recubierta exterior-
mente con politetrafluoroetileno. Los orificios (21)
presentan forma de rombo, y están dispuestos al tres-
bolillo, formando alineaciones oblicuas respecto al
eje longitudinal del cepillo y con una separación entre
orificios igual o inferior a 2 milímetros.

Como se puede observar en las figuras 4 y 5,
las aristas definidas por los orificios (21) en las su-
perficies interior y exterior del cuerpo tubular (2) se
encuentran achaflanadas, rematando dichos orificios
(21) en unos chaflanes (21a y 21b) respectivamente.

Los chaflanes interiores (21a) favorecen el acceso
de las fibras (41) a los orificios (21) durante el mon-
taje del cepillo y su salida al exterior, mientras que
los chaflanes exteriores (21b) evitan la definición en
la superficie exterior del cuerpo tubular (2) de aristas
cortantes que podrían dañar la cutícula del cabello.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferida de la misma, se hace constar a los efectos opor-
tunos que los materiales, forma, tamaño y disposición
de los elementos descritos podrán ser modificados,
siempre y cuando ello no suponga una alteración de
las características esenciales de la invención que se
reivindican a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Cepillo para el cabello, del tipo de los que com-
prenden: un mango (1), un cuerpo tubular (2) que pre-
senta unos orificios (21) a través de los cuales emer-
gen al exterior unas fibras (41) fijadas helicoidalmen-
te a un núcleo (4) de soporte, y un tapón frontal (3)
que cierra el extremo anterior de dicho cuerpo tubu-
lar; caracterizado porque el cuerpo tubular (2) está
constituido por una lámina de aluminio que presenta,
al menos en su superficie exterior, un recubrimiento
de una materia plástica artificial, polímero fluorado
del vinilo, con propiedades antiadherentes y con una
elevada resistencia a los agentes químicos.

2. Cepillo, según la reivindicación 1, caracteri-
zado porque los orificios (21) definidos en el cuerpo
tubular (2) presentan forma poligonal y se encuen-
tran dispuestos al tresbolillo, formando alineaciones
en dirección oblicua respecto al eje longitudinal del
cepillo.

3. Cepillo, según la reivindicación 2, caracteriza-
do porque los orificios (21) son romboidales.

4. Cepillo, según la reivindicación 2 ó 3, caracte-
rizado porque las aristas extremas de los orificios (21)
se encuentran achaflanadas, rematando dichos orifi-
cios (21) en unos chaflanes (21a, 21b) definidos res-
pectivamente en las superficies interior y exterior del
cuerpo tubular (2).

5. Cepillo, según cualquiera de las reivindicacio-
nes anteriores, caracterizado porque la separación
existente entre los orificios (21) contiguos es igual o
inferior a 2 milímetros.

6. Cepillo, según la reivindicación 1, caracteri-
zado porque el recubrimiento del cuerpo tubular es
politetrafluoroetileno (Teflón®).

7. Cepillo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque las fibras (41) del cepillo (4) están
constituidas por fibras de nylon ionizadas mediante
radiación.
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